Señor Doctor

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Bogotá D.C.

Respetado Presidente Santos:

Conozco su talante demócrata, respetuoso y promotor del cabal cumplimiento de las atribuciones asignadas a las distintas Ramas del Poder Público, he sabido desde su discurso de elección como Presidente de la República su voluntad de respetar y hacer respetar la dignidad del Congreso Nacional, e inclusive, he conocido que ha instado a los Ministros del Despacho a atender los requerimientos realizados por esta Corporación Parlamentaria en el ejercicio del control político.

Sin embargo Doctor Santos, el día de hoy me vi en la necesidad de levantar la sesión programada, consistente en un debate de control político a los señores Ministros del Interior y de Justicia, Relaciones Exteriores y Defensa Nacional, sobre la Crisis Humanitaria en los Llanos Orientales debido a que, por segunda ocasión, desatendieron la citación realizada por el Senado de la República.

Lamento que la ausencia de los Ministros se de precisamente cuando es un partido de oposición el que cita al debate. Como usted lo ha manifestado el Acuerdo de la Unidad Nacional es compatible con el disenso.

Agradezco realice un llamado de atención a los señores Ministros, para que cumplan los deberes constitucionales atinentes a sus cargos, y muy especialmente, para que con prontitud acudan a las sesiones del Congreso de la República a las que han sido citados.

De usted cordialmente,

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA

Presidente

H. Senado de la República
